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ACTO O CONTRATO: 

: REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [28 DE MAYO DEL 2018, (16:29) ) 

¡ 

OTORGANTES ! 

DT : 0 -. FOTORGADO POR * 7 02 . A E 

Persona : ' Nombres/Razón social Tipo Documento de No. Nacionalidad Calidad Persona que le 
O IC " : interviniente - identidad Identificación : o vos representa 

SUAREZ FADEL XAVIER REPRESENTAND ECUATORIA [REPRESENTANTE —[QUALITYTRAVEL 
Natural la BERTO OA CÉDULA 0919164178 [ua LEGAL SA. 

4 

E Li a: AFAVOR DE > . ti 

5 as AS O TO Documento de .]. .. No. : : e : go 
Persona ]- . _Nombres/Razón social. : interviniente - identidad Identificación Nacionalidad > + Calidad epi 

UBICACION . 

E Provincia... : . IN . Cantón ber coto.» mote E Parroquia”... 44 | 
, I 

GALÁPAGOS SANTA CRUZ PUERTO AYORA 

: t 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 1 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

"CUANTÍA DEL ACTO O 
| CONTRATO: INDETERMINADA l
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FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N? 20180901011C043880 .  * o | 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral $ de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA QUALITYTRAVEL: 5. A y que me fue exhibido en 17 foja(s) útiles). Una vez practicada(s) la 

certifi icación(es) se e devuelve el(los) documento(s) en 17 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones, 

La veracidad de su ¡ contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) 

persona(s) que lo(s) utiliza(n). 
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QUALITYTRAVEL S.A. QUE 

CELEBRA EL SEÑOR XAVIER 

ALBERTO SUAREZ FADEL EN SU 
CALIDAD DE GERENTE GENERAL 

l- y REPRESENTANTE LEGAL .-    
AA A A ¿Notaria Cantón Santa Cruz: mt: 2 corras. 
“Ab, Francisco R, Lima Jara! y, 
Ayora, : Cantón Santa Cruz, Provincia .de - Galápagos, 

la  ciudad.. de... Puerto 

República del Ecuador, hoy veintiocho. de mayo del año 

dos mil dieciocho,:. ante mi doctor Francisco. Lima Jara, 

Notario -Público- del. Cantón Santa Cruz, comparece el 

señor XAVIER - ¡ALBERTO SUAREZ FADEL -EN _SU CALIDAD DE 

GERENTE GENERAL Y. REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

QUALITYTRAVEL -S.A.,-.tal como consta.en el. nombramiento, 
a 

documento que se:.adjunta al presente como habilitantes 
El 

legalmente capaces. para contratar Y obligarsefe dan 

plenamente identificado por. mí; y, me solicitan atenta Cruz 

NOTARIO .PÚBLICO 
presentan, la misma que copiada literalmente es como 

sigue: . SEÑOR NOTARIO:- Señor Notario: En el protocolo 

de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar un 

de. REFORMA. DE ESTATUTO SOCIAL DE LA -. COMPAÑÍA 

QUALITYTRAVEL .S.A,. al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Interviene..en la suscripción y 

  

“DE LA COMPAÑÍA 

   



General Y representante legal de “la do 

«del -dos mil doce; 'Dos.Dos) El día veintiséis de octubre 

“del año dos mil diecisiete ante el notario -Eduardo 

“ cantón Santa Cruz el uno de noviembre del dos miadel. 

«diecisiete; Dos.Tres) En sesión ¿de Junta GeneraWáN 

mayo del dos mil dieciocho en la parroquia Puerto Ayora, 

  

Lora Na 
QUALITYTRAVEL S.A., tal como lo acredita con la copia” ga 

su nombramiento inscrito que se acompaña y debidamente 

autorizado - Según. consta el Acta de Junta General 

Universal. celebrada, el diecisiete de mayo de dos mil 

dieciocho que se. adjunta a la presente escritura 

pública. SEGUNDA: ANTECEDENTES. - Dos. Uno) El veintitrés 

de febrero del dos mil doce, ante el notario Doctor 

Piero Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del cantón 

Guayaquil, se otorgó la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía QUALITYTRAVEL S.A., con un 

capital de mil dólares - de los Estados Unidos de América, 

la misma que fue inscrita en el Registro de la Propiedad 

y Mercantil del cantón Santa Cruz el veintinueve de mayo 

     
    

  

   

    

Sánchez Paredes, -. Notario Suplente Primero del cantón: 

Santa Cruz de «la Provincia de Galápagos, la escritura 

pública de Reforma de Estatutos, la misma que fu 

inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil delNoí, 

Universal de Accionistas, celebrada el diecisieterreeriscó Rafael Lime: 
"NOTA o PÚBLICO 

cantón Santa Cruz, Provincia de Galápagos se resolvió 
! 

' aprobar los siguientes puntos: A) Aprobar la 

modificación "de. las. actividades económicas de la 

compañía. QUALITYTRAVEL S.A, y su respectiva reforma 

parcial del Estatuto Social; B) Reformar parcialmente el 

artículo Segundo del Estatuto Social de la: compañía, 

 



    

DELA COMPAÑÍA: QUALITYTRAVEL-S.A. 
zo CELEBRADA El.:17 DE MAYO:DEJ.2018. --        DRAE AN TAS 0 ET ci DA QA Ei 

En el cantón de Santa Cruz, provincia de.Galápagos, a:las dieciséis. horas del día" “diecisiélg: an 

del año dos mil dieciocho, se reunieron -en el local de la compañía, situada en las callas Tomas de 

Berlanga é' Islas Lazas Edificio C.C.B.T, los.accionistas. de.la compañía QUALITYTRAVEL SAA., al 

tenor de lo” dispuesto en la Ley de Compañías. Se encuentran presentes los accionistas de la | 

: compañía. a: saber. los señores Lorenzo,Gustavo. Aguirre Armas, por sus propios derechos, propietario 

de 1 accion;: «Dalia. -Narcisa: Cruz: Ordoñez, por sus propios. derechos, propietaria: de 206-acciones,. 

Deyanira Femanda Diaz Cruz, por sus propios derechos, propietaria de.1. accion, Ricardo. ¿Arturo, 

Garcia Fuentes, por sus propios derechos, propietario de 1 accion, Adolfo Paddy intriago Pata, por sus 

propios: derechos, propietario de 1-accion,. Joseph.Joe Villavicencio, debidamente representado por su 
señora.madre.Dalia Narcisa.Cruz Ordoñez, propietario de 498 acciones, Xavier Alberto Suarez Fadel,. 

por sus. propios -derechos, . propistario.de 1. accion, Jose .Gil- Villavicencio. Cruz, -por sus. propios 

derechos; propietario.-de:200..acciones y-la señora Jenni. Josselyne . Villavicencio Vargas, por sus 
propios derechos, propietaria de 1 accion. Todas las acciones son,.ordinarias..y. nominalivas.. de un. 
dólar de los Estados Unidos de e América cada una. | 

   
    

     

Preside la sesión la señora [ Dalia Nárcisa Cruz Ordoñez y actúa. como Secretario el señor or Xavier 

Alberto Suarez Fadel, Gerente General de la Compañía. . : 

conformidad con:to- establecido. en: “et Artea 238 de la Ley de Compañías y con el objeto de trata A 
siguiente orden del día: ES CREES * Aban p 

social; y 

  

Autorizar al Gerente General para que proceda a otorgar la escritura correspondiente a la Reforma de 

Estatutos. 

A continuación todos y cada uno de los accionistas se pronuncian al af rmativamente Port lo expuesto por : | 
la señora Dalia Narcisa Cruz: Ordofez.. E ETA E , 

  

De Inmediato se pasa a tratar ep primer r punto del orden del día: 

1. Aprobación de la modificación de las actividades económicas y su respectiva reforma parcial 

del estatuto.- Los accionistas aprueban la modificación de las actividades económicas de la 

compañía, al ser convenientes a sus interés. 
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A continuación se pase a tratar el segundo punto del orden del día:.- .. -.



   
    

   

   

E
 

; 

2. Reforma Parcial del Estatuto.- Los-“accionistes unánimemente resolver modifi car ¡eta . a 

articulo Dos del Estatuto Social de:la empresa QUALITYTRAVEL el mismo que quedara 

siguiente manera: ARTÍCULO SEGUNDO.- El OBJETO SOCIAL: Servicio es a 

para prestación de servicios de Transporte Comercial en el cantón Santa. Cruz 

en la modalidad de Transporte Escolar - Institucional. . 

  

Á continuación se pasa a tratar el tercer pumo del orden del dia: 

3. Autorizar ' al señor Xaviér Alberto Suarez -Fadel, Gerente General y représentante le de 

compañía QUALITYTRAVEL S.A, para que pueda otorgar la escritura: pública corTesp 

resotivación de le la compañía. 

redacción de la presenta acta, Reinstalada la sesión con todos los señores acci CS: > 

constituyeran, «el acta'tue leída y «aprobada “sin modificaciones”: Bor los accionists Sy sidhido'M S 

diecisiete- horas se levantó-la sesión. : oo. SE 

Para constancia de lo cual firman los accionistes y el Secretario que certifica. 

      SE 

    

  

ORENiO-Ad ¡RREY AMAS - 
ESAS : 

He E Yo Der = Diga Cl 

- XAVIER SUÁREZ FADEL - > - “+ DEYANIRA DIAZ CRUZ. 
ACCIONI A ACCIONISTA 

   

A a a a 7 SA Ad. Ls a 

RICARDO GARCIA FUENTES ADOLFO INTRIAGO PATA. 
ACCIONISTA ACCIONISTA 

JOSEPH 
JOSEPH VILLAVICENCIO CRUZ 
ACCIONISTA 
REPRESENTADO POR DALIA:CRUZ ORDOÑEZ - . 

   



      

SAME 
ASS ES 

    Ae? 

JENNY VILLAVICENCIO VARGAS 

ACCIONISTA 

  

CERTIFICO: Que la:presénte Acta es igual que su original a la que me remito en caso necesario 

y que reposa en los archivos de la-.compañía. 

? 2 1 

Y | | o pt Za 

EN “ai 

XAVIER ALBERTO SUAREZ FADEL 

SECRETARIO DE LA JUNTA, 

     

 



  

Santa Cruz, 21 de agosto del 2017 

SEÑOR 
XAVIER ALBERTO SUAREZ FADEL 
Ciudad. 

   

    

    

   

   
    

      

De mis consideraciones: 

Cúmpleme levar a su conocimiento que QUALITYTRAVEL S.A., en Júnta Gegóky 
Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo: del aqie me 
designatlo GERENTE GENERAL por el lapso de cinco afios, contados,a partir É 
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debieñdo ejercer [lla 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individaat], ¡Má 

La compañía anónimo QUALITYTRAVEL S.A.y- 56 constituyó el 23 de ene de le onto, 

Particular que comunico a ases para fines legales 

Sánta Cruz, 21 de agosto del 2017 

Ka L-A. 
XAVIER AL]! BERTO SUAREZ FADEL 

Secretario AD-HOC de la Junta 
  

ACEPTO: El Cargo de Gerente General de la Compañía QUALITFERA NE 
por el periodo de cinco años para: NOTARIO di 
Ser representante legal, judicial y extrajudicial de la compañía de forme indiviiuhl, 
atribuciones son: 
a) Ejecutar los actos, administrar con poder amplio, general y suficiente los 
establecimientos, empresa, instalaciones y negocios de la compañía; b) Abrir cue 
aborros o corrientes a nombre de la compatifa; o) Suscribir los títulos de las ax acdi 

la compañía: y; €) Preparar los informes, balances, inventarios y cuentas, 
| 

Santa Cruz, 21 de agosto del 2017 | 
: | 

lo 
XAVIER ALBERTO SUAREZ FADEL 
GERENTE GENERAL 
C.C. $ 0919164178 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

 



«SUTTRINTENDENCIA 

—DECOMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC.1).DJC.G.12. 0002056    
   

  

   

    

Ab. Malba Rodríguez Aguirre a 
SUBDIRECTOR JURIDICO DE CONCURSO PREVENTIVO Y TRAMITES ESPECIALES Mk 

CONSIDERANDO: . 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de ta escritura pública otorgada ante /el 
Notario Trigésimo del Cantón GUAYAQUIL el 23 /Fobrero/2012, que contienen la constituci 
la compañía QUALITYTRAVEL SA.  . - E o 

Que la Dirección Jurídica” de Compañías, * mediante Memorando Nro. SC.1J,DJC.G.2012. 
25/Abril/2012, ha emitido, informe, Feoreblé para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones" asignadas mediante Resolución ADM 12-104 de 22 de ve 
2012 ; Doa 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la constitución de la compañfe QUALITYTRAVEL S.A. $ disponer 
que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la 
matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de la 
compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón 
de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de' Sociedades, 
la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en el domicilio 
principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública Inscrita en el Registro Mercantil, . 
original de fos nombramientos inscritos" de los administradores y original del formulario O1A del 

Registra Unica de Contribuyentes. 

  

Exp. Reserva 7423786 * : a 

Nro. Trámite 2.2012.1026 

MMC 
|  



        

RAZON; Que la Resolución No. SC-1J-DJC-G-12-0002056, dictada por la 

Abogada Melba Rodríguez.' “Aguirre Subdirector Jurídico de Concurso 

Preventivo y Trámites Especiales: : ¿de la Superintendencia de Compañías, con 

fecha veintisiete de abril del. dos mil doce, mediante la cual se aprueba la | 

constitución de la compañía QUALITYTRAVEL S.A., queda inscrita en el Tomo 
3 a folios 712 al 734: del Registro Mercantil, bajo el numero de repertorio 379, 

Puerto Ayora, 29 de mayo de 2012. 

  

DEL ANTON SANTA CRUZ 218) »- 

  

 



  

  

En la'ciudad: de Guayaquil, Capital de lá Provincia del Guayas, 
> República: del: Ecuador, hoy veintitrés de febrero de dos mil doce, a    

  

  

“E ante mi, DOCTOR: PIERO: AYCART “VINCENZIN, NOTARIO 
S TITULAR ed DEL” e / co 

    

querrEmamEL. declara: ae ecuatoriano,” soltero, ejecutivo; b' á DA 

GIL: VILLAVICENCIO: : ¿SANCHES quien «declara: ser: ecuatoriano, Y! 

soltero ¿Marino Mercante; 0): DAEIA.NARCISA: 'CRUZ ORDOÑEZ quier; iÑ 
declara. ser.:ecuatoriana, «casada;:.ejecutiva;Todos' por sus propios || 

derechos: y ermetcri la: Provincia” de Galápagos Cl        



    

6 ja "sea en e continente o en las islas. "Balápogos, especialmente 

- mediánte la instalación y administración de agencias de viajes, 

eles, restaurantes, clubes, Spas, peluquerías, salones de belleza, a 

   

    

      

  

“de md juegos infantiles en general y pinball, cafeterías, AN Eg | Y 
- Centros . comerciales, ciudadela S.. vacacionales. parques. mecánicos;.. ray 

  

pasajeros, manejo. y asistencia en, PATIO, secepción. y ; asistencia. en: 
aduana y embarque de pasajeros; - es de pote e. impulsará el 

propósito: de: establecer su calidad;- Le 
.. tales efectos das: respectivas certificaciones; Dy Se dedicará: á sérvicios | 
de. construcción; diseño; planificación, supervisión . y fiscalización 
contratación dé cúalquier clase de obras civiles, “ar 
urbanísticas; KN la: construcción” € toda: clase dé obras civiles, como” 7 

   

      
    

  

O ES Z 

sociedades o... empresas. «privadas;:». públicas. y": 
Carpintería. de madera, También se dedicara! é la ictividad 
tareas. de» prospección; explotación ¿de :cariteras; «procesamiento dé: - 

as metálicos. yy DO «metálicos: su. “almacenamiento - yo 

! Podrá imnartar asnnétar Ana e E a o EA A IR 

 



  

            
  

ducto Transformación Y. codos: A la de. materia den en. 

        

    

   

sona, verificación: de calidad: y cantidad ;'8 té ee 8 
"calic ad ba y haccp, "certificación de la: calidad dai iñoc ci por | 

ei e yz 

3, ara o de 

agricolas e stanci para le A o ¿ e : ¡e HE ación, pia, 
E 

O 

     

   

E productos: agricolas especialmente bánano* “otras A ute y vegetales . go! A 

e estado" mes Indu viales, domi 0 “envasado; Realizar” oleo d ad =P 

  

    
HA) Importación; perdera fabricación; ES a," 

manténimiento, e aa dez, gmapos de sistemas rei 

    

       

   

    

accesorios, es cables: y “fibrá" óptica; Centrales * telefónicas, 
equipos de: telecómunicaciones,' sistemas de radio enlace, suministre A 
de: baterias. y "motores" "generadores; : y Instalación, explotación: y 
administración: de: "Supermercados; tiéndas de comercio ' mayorista 1 
diverso; * así :COmÓO'- “todo tipo de" comercio “al' por” "mayor y menor, 

tiendas: haturistas' ye almacenes de- Productos, naturales, 5 ne 

 



de edificios, : sistemas..de- seguridad; Repuestos de toda clase des a 

“' 6pticos. y accesorios .para. oftalmología, lentes, gafas; Productos: 

monitoreo AVL, Jocalización y rastreo. GPRS/C GSM y. Satelital: de todo LEER 

tipo de. trasporte. vehicular, marítimo, personas y animales a mivel, e q q SS, 
“nacional; Importación y Comercialización de todo tipo de dispositivos Sl E 

-- « para rastreo GPS, ¿equipos: .de monitoreo; Administracion y monitored. + 

e 

  

vehículos, Césped sintético, Sus derivados y complementos; A la? 
od ! n; )mpraventa, distribución, consignación, Mo Sy Ses 
e arrendamiento y. comercialización de toda clase de vehículos, equipos. * VA só 

y maquinarias de “construcción, equipo . caminero, repuestos * 
automotrices,. accesorios, , . llantas, . aceites, combustibles y grasas;. 

  

     

  

de aparatos y: suministros eléctricos incluyendo electrodomésticos. de - 
línea. . blanca Y. Computadoras; . Todo. .fipo . de materiales de . 

     

     

    

contra incendios; Venta de. linea blanca; Suministros para bomb o 
¿Equipos de.. seguridad. tanto para vehículos, -personas, domicilibs,* 
“empresas, negocios e. industrias; Artículos, de deporte. y. atletisño; 
pa _ muebles ¿e instrumentos, . _médicos, .. hospitala OS, +: | 

de laboratorio, reactivos, «material de curacion 4 
y as. o de uso hospitalario e en n gen 

     

    

  

   L Pe ra en: “todas” SUS. S anlicaciones. y. nana Lima 
_Medicinas; . Medicinas naturales; Productos. Aparatos. €. instrumerias Pubuico 

dietéticos; Productos, alimenticios. para el consumo. humano, animal o:./ | 
vegetal; . distribución. «de «productos - de consumo, masivo, . Venta. de. 
Productos de consumo masivo, incluyendo: confitería, lácteos y. sus. | 

derivados, . cárnicos, embutidos: y. sus derivados; . Artículos: para la... 
higiene. personal y. de limpieza en general; Productos especiales: para: 
bebés; Bebidas.. y.. AQUas gaseosas, Agua.- de. mesa, . purificación, - 
envasados, j jugos, bebidas energéticas: e. hidratantes; Cervezas, vinos y : 

    

Toda “clase de libros; Papelería, suministros de. oficina, antigúedades, l 
obras | de. arte. Y: artesanías; Máquinas. fotocopiadoras, impresoras, 
tintas y. accesorios;. Equipos de imprenta y.sus. repuestos, así como. 
de su matería prima conexa; Juguetes y juegos infantiles; Productos .. 

plásticos para. uso. doméstico, industrial «y comercial; venta. de : 
prendas. de vestir nueva, calzado - € indumentaria, . fibras, . tejidos, l 

actividades. CONeXAs;: Confección. de. uniformes “escolares y de oficina 
Artículos y bienes. Para. la. actividad : - metalmecánica; Joyas,. .oro, 
piedras ; preciosas, semijoyas y artículos. conexos; Productos de cuero, .. 
telas y otfos materiales similares; Toda clase de pieles; Pinturas, . 
barnices y' lacas; Productos de hierro y acero; Muebles de oficinas, .. 
escolares, pupitres, bancas, ¡mucbles mixtos, vivienda y modulares 
de'todo* -tipo; Todos los tipos de productos derivados. del petróleo, 

tales: 'cOmOo: benziria, gasolina, diesel, gas, kerosén, asfalto; insumos. . 
para. la actividad petrolera : y conexa, incluyendo equipos, materiales, 

 



  

                                    

   

      

      

  

       

    
    

     
    

     
        

Proporcionar "soporte regular a. sús: clientes. en lo' Pe 
ES de: mejo edúc do y: entrenámiento. en el e Y 

desarrolló. 'construcción e implement ción: de: 
de'telecómunicaciónes y -' software dd sim tulac 
comando, o organización, administración có tabilidad ay La 

telefónicas, € de tipo “celular < o'cón 5l 
tipo 'de* , control ed empr E 

  

    Marketirig;Estudiós de” impacto “ambiental; Estudios contat 
finaticióros al instrumentación de' sistema cad UERATO 

: ; E , efectuando" 

peritaje de” activos; “Diseño” L 
empresas públicas y privadas; “Podrá: “brindar + servicios: de todo tipo de * 
capacitación; “M)"/A “la “gestión * “y “of ráción portuaria; A la” 
consolidación y descofisolidación de Cargas y r trámites aduanerós, 

  

así |        

        

    

   

montacargas; estribáls;”" Sala lv 
incendios, témolques, *- transportes “marítimos” cy NN A 
Avituallámiéntos «de >los - "buques, * abastecimientos de agua, | a 
combustibles, , Flétamento” y É peración - de buques A las actividades ss 

 



  

- 

revistas; “escritos, - “libros; AÁil fotocopiado, - impresión, _Jaminación, . 
encuadernación - Y. otros similares; A la radiodifusión, - difusión 

. televisiva. y. por Internet, .ya sea con. equipos o..medios propios, - 
' contratados 0 alquilados; Explotación . o utilización de frecuencias E 

eléctricas, radiales « o.satelitales a través de concesiones otorgadas por A 
sel, Estado, con “fines educativos, comerciales 6.con cualquier otro'(5 
propósito; O) Se dedicará. a. “prestar” servicios. -de. Agencia. dejz 

- Publicidad, propaganda. ya todo lo relacionado. con ella, pública . o4z 
privada, a través de la. Prensa, radio, televisión, películas, impresos, * Ñ 

- revistas, periódicos, . Internet, para lo cual. podrá promover, crear o 
elaborar. videos, folleto: . y otras promeciones como tarjetas de: 
descuento .0.de afiliación; . P) Promoción- de toda clase. de eventos . 
masivos, incluyendo: artísticos, .. musicales, culturales, de. belleza, 0. 

deportivos, y . concursos;. Q) Podrá. realizar por. cuenta. propia, de - 
tercerós O. asociada a terceros, la ¡instalación - .y. explotación de 
establecimientos . asistencialés, . sanatorios - e - clínicas médicas, 
quirúrgicas, de 'belleza,, adelgazamiento, Teposo,: SPAS,: asi: como :la. : 
atención ambulatoria. y/o de internados;..R).A- realizar. actividades - 

: comerciales e, con.: -el eat social. de. la, «compañía, . 

   

  

initi pos así como a no o iteraria o artística de cualquier . | 
a e bajo, como, también, de: toda clase, de derechos y privilegios . 

  

e yal” 5 Tambien, tendrá. .COMO . eto dedicarse | a. la o 
la ali zación, . industrialización, . :exportación. e importación , de. 

todo tipo “de -metales. Jerrosos. y no ferrosos, incluyendo oro; -plata, 
cobre, . .alaminio. y. piedras iosas, .ya..sea -en.forma de, materia 
prima. o... en Cualquiera de...sus formas, _ manufacturadas y 
estructuradas; YA la comercialización . Y asesoramiento . en- da 
producción de . todo, tipo. de energía alternativa' incluyendo. la solar, 

Se dedicará al reciclaje y/o: reconversión de. todo Tipo de . 
product s. terminados . Fe ¡materiales,.. incluyendo. . papel, cartón,.. 
plásticos, . .metales,., aceites, a su compra y..venta, exportación e 
importa ción,, procesamiento, transformación. y. almacenaje; :X) A 

-mbro y riego de áreas' verdes, jardines, 
plantas ornamentales párques, ciudadelas, calles, portales, veredas, 

malecoñés,:: «parterres; Y) A todas las formias de captación, mánejo, - 
industrialización, procesamiento, distribución y comercialización del 
agua, eñ todos sus estados y presentaciones, incluyendo, agua. 
purificada. y. embotellada, . hielo;  Zj Como medios para” el | 
cumplimiento”: de. su In «social, la compañía podrá: ejercer. toda... 
AR 

    

   

    

 



      
        
  

  

  E Ps DET E > y 
a AA AR A a ten astlliarnmán nani “ta nronaád. 

 



notificara” a cada accionista por. escrito en. su domicilio registrado, en. 
la: «compañía, y en Ta. forma y, con los requisitos que. determine. la Ley... 
A - TE 

   

  

1 - No. obstante lo dispuesto cia : 
Pe Junta. General de Accionistas se      

       

   

ec Y el “Gerente General” a * quien hiciere as. VECES. de ¿o 
'Segretario de la' Junta. Toda. convocatoria, a Junta General se hará de. 

SantalCobtormidad con la Ley. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. Los. 
Francisco Ae ss. s pueden, hácerse representar en las Juntas. Generales, O 

ordi inaria se Teunirá cuando asi lo resoiviese, el Gerente General 
o el Presidente o quienes hagan sus VECES, O, cuando, lo solicitaren a 
éste o. aquel uno o más accionistas que representen, por lo menos la. 
cuarta parte del Capital social. ART . ] 
Junta. -General será presidida. por, el Presidente de. la. compañía y. el o 

  

“un “Acta: :que” podrá “aprobarse en la misma. sesión, en caso. “de - 
ausencia del' Presidénte, presidirá la Junta la * persona que. al efecto Ml 

desighen”. los concurrentes, * y, en caso de ausencia del Gerente 
General," actuará de “Secretario la' persona que los concurrentes 

-designéri: , - Para que la junta general 
ordinaria" o extraordinaria _Pueda- acordar válidamente el aumento o 
Cr 

 



  

  

capital pagado. En segunda convocatoria bastará la representación 
de la tercera parte: del “capital pagado. Si luego de la. segunda . 
convocatoria no hubiere el quórum requerido se 'protederá á efect 
una tercera convocatoria, la queno podrá demorar más de sesefllal 
días' "contados: a partir de la fecha fijada” pará la primera reunión E do 

de * 
      

      

  

pagado. concurrente a: A 
atribúciones ' de la Junta” General" de Accionistas: a) Me 
Presidente; al Gerente General, y al Cornisário; b) Aceptar las excusas 
O- -renuncias de los nombrados” funcionarios. y. removerlós, + cuandó; Re 
estimen” “Conveniente; a Fijar las* remuneraciones, honor 105, O d 5 
viáticos de “los: mismos si lo estimare' conveniente; -d) Comocerdayico: e 

Í 
| 
| 

| 

  

infornies, balances,” inventariós 3 - más : cuentas ' que: el Gerente ' 
General “someta anualmente “a “sú' "consideración * “y caprobarlos_ u 
ordenar su rectificación; e) Ordenar : el reparto de utilidades en caño», 
de“ haberlas: y fijar; cuando: -proced a, la: cuota «de: éstas para la]. 
formación de fondo de Reserva Legal de las Sociedades," ' porcentaje A 
que no podrá: ser menor del fijado en la Ley; f)-Ordenar la formació // 
de' reservas especiales : de* libre : disposición; g Conocer. y resolver: 
cualquier punto” que le sometan a su' consideración: el: Presidente, Nil 
Gerente General o el Comisario; 'h) Reformar los presentes estatutogk/ ld dón: 
ARTÍCUL: VIGÉSIMO. PRIMERO. -La Reserva-Legal se formará por 
meños ton'el diez: por “ciento de las utilidades Mquidas de la socied qn h Cr uz, 
que “arroje: “cada “éjercicio económico hasta completar” lá CuRióntiaco Rafael Lime 
mínima establecida: por la Ley de Compañias. ARTÍCULO: VIGÉSIMOD Rútiier 
SEGUNDO: _DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES. - Una vez que sean |. 
aprobados” “el balance” y el “inventario del ejercicio económico |. 
respectivo, y después de practicadas las deducciones necesarias para* ' 
la formación de la: reserva legal de las:reservas espetiales- -que hayan [+ .:* 
sido resueltas por” la: Junta General; “el' saldo: de* las” utilidádes'i=:* "> 
líquidas serán distribuidas en la forma que resuelva la Junta General : 
de” Accionistas. Las utilidades” realizadas: de- la. _ Compañía se: 

liquidarán al treiñta y “uno. de diciembre" de Cada año.” ARTÍCI 

  

    

   
   

   
    

  

   

   

   

  

    

    
  
Comipañía se disolverá en n los casos "previstos en la Ley. de Compañías | 
y enel Estatuto. Para el efecto de la liquidación, * la Junta General; 
nombrará un liquidádor y. “hasta que. lo Haga: actuará 'como- tal: el; 
Gerente General de la compañía. o quien haga sus veces, CAPÍTULO 

  

          

   

compañía, accionista o no, será elegido. por la Junta gener: AN qe! 
periodo de cinco años, . pudiendo ser reelegido .indefinil ens 
Gerente General, accionista o no, será elegido por lá Junta CE 
de Accionistas, por a periodo de cinco o pudiendo ser. «eglegió 
indefinidamente, ULO VIGÉSIMO QUINTO.- El Pregit A € 
tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compas y pra 

al Mu is rimar ett E 

 



10 

Firmar los títulos o certificados de acciones en unión al Gerente 
General; .c), Firmar conjuntamente con'el Gerente General - 
Secretario - las Actas de las . sesiones; dj Orientar y dirigir los 
negocios de acuerdo a las directrices de la Junta General; e) La 
representación . legal, judicial Y. ¿extrajudicial de la compañía .de 

* manera individual. Y, f) : En caso de ausencia temporal o definitiva; 
subrogara a este.el Gerente General. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO/x 
-_El Gerente General' tendrá la representación legal, judicial ¿08 

z extrajudicial de, la. «compañía. de manera. individual. Sus atribucione > 
son: a) Ejecutar. los actos, . ¡administrar con poder amplio, general ] 
suficiente los: establecimientos, empresa,. instalaciones y. negocios. de: ay A ae só 
la compañia, ejecutando: a nombre de. ella. toda clase de actos y. JAS. 
celebrar. . contratos. sin más . Jimitación : :que.. Ja establecida . en los 
estatutos; b) Abrir cuentas de ahorros o corrientes a nombre de la 
compañía; €) Suscribir los títulos de las acciones de la compañía. 
junto con el Presidente de ella; d). Llevar el. libro de acciones y 
accionistas de la, compañía; Y, e) Preparar. los. informes, balances, 
inventarios y cuentas. En los casos de falta, ausencia o impedimento o 
del Gerente General, subrogará a este el Presidente, con estos mismos . 

. deberes .. y. atribuciones. CAPÍTULO _. SEXTO: DEL - COMISARIO. 
ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO. La Junta General de Accionistas 
nombrará. ur: comisario, el cual podrá ser una persona extraña a la 
compañía y durará, un año en el ejercicio. de, su, Cargo, pudiendo ser 

"prelegido. ARTÍCULO. VIGÉSIMO OCTAVO.- Sus atribuciones serán . 
A señaladas por. el artículo doscientos setenta y nueve de. la, Ley d de . 

  

   

      

   
   

    

   

   

  

pl tes estatutos, se - requiere de la petición escrita de él 0 Tos 
ñ rip ccionistas que representen. por. lo menos el veinticinco. por ciento del. 

del AN ¡gepital «social, dirigida ál Presidente o al Gerente General, con. las. 
7 dicaciones de las: reformas. que sé. desean introducir, las" “mismás. 

Santa rqie serán aprobadas, enla. forma y con los requisitos que determina. 
Francisco Rafeelfinkey- ARTÍCULO, TRIGESIMO.- En todo lo no previsto. en estos 
notario PitsirSatutos,. se estará de acuerdo con lo dispuesto, en la Ley de 

|| Compañías y- Sus, reglamentos. CLÁUSULA CUARTA: SUSCRIPCIÓN 
DEL CAPITAL SOCIAL. - La. suscripción de las acciones es la. 
iguiente: a) MICHAEL EMANUEL VILLAVICENCIO VARGAS suscribe 

SCIENTAS. -acciones - b) JOSE GIL. VILLAVICENCIO SANCHEZ. 
sliscribe . DOSCIENTAS acciones. e DALÍA . NARCISA “CRUZ 

OñEZ suscribe DOSCIENTAS acciones. CLÁUSULA QUINTA: 
LAS ACCIONES.-. Los accionistas - suscriptores de .las 

acciones,- pagan al veinticinco por ciento de ellas .en numerario 
conforme consta en el certificado de Cuenta de Integración de Capital . 
que se acompaña, otorgado. por un banco de: esta localidad. El “saldo: 
on comnrámarer er -“nancalaria A tarmhiáóni an niimerario en al 

viazo de un año. a contársé' “desde el otorgamiento de la escritura de 
constitrición. CLÁUSULA: SEXTA; Queda expresamente > añítorizado 

ARO ERAAEITO MAA AAA ACA ERIN O ATA TAN IRA AR CEN ETA MACATA REO rara a 

 



  

  

- Guavaquil. 23:de Febrero de 2012 7 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado 2 

Integración de Capital a nombre de la compañía :QUALITYTRAVEL, S.A., de SD. 
(DOSCIENTOS CINCUENTA 00/1060. DOLARES DE- LOS ESTADOS - 

NORTEAMERICA) la cual ha sido do consignada por las siguientes personas: 

"MICHAEL EMANUEL VILLAVICENCIO VARGAS a $190.00 
JOSE GIL VILLAVICENCIO SANCHEZ S 50.00 

' DALIA NARCISA CRUZ (ORDOÑEZ. $ 50.00 | 
UA z I 

TOTAL $250.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores 
designados por la nueva Compañía después que la Superintendencia de Compañía nos 
comunique que el trámite de constitución de la misma ha quedado corcluido y previa entrega al 
banco, de los Estatutos y nombramientos inscritos. 

. Cordialmente 

  

     

  

Md 

 



E 1 

  

   

, seis cuatro cuatro, Colegio de Abogados de Guayaquil. Hasta 
aquí la Minuta: , Que los comparecientes la aprueban y yo el Notario la 
elevo a Escritura Pública para que surta sus efectos legales 
consiguientes.-Leida integramente en alta voz esta escritura a los 
comparecientes por mí el Notario, dichos otorgantes se afirman, se 
ratifican y par conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.,       

    
    

  

Re L VILLAVICENCIO VARGAS 

CICAN: 3656. : á 

Cert. Vo 275-0008. CANTÓN GUAYAQUIL 
Carnet Ingala No. 31002934 | BOE TA 

Par, 

OS 
AN ESA 2 CIA 

IES 0 

  

  

   

y 091 10895838. 
, Vot. NO. 383-0027 

   



  
  

Se. otorgo. ante mí, y en fe de ello confiero esta | 

  

                                      

CUARTA - COPIA . . CERTIFICADA -        

    

gin - des 

ho "Guayaqul, en da “misma écha” de, 1 
otórgamiento. - 

E : uo TRIGÉSIRO- CANTÓN 

   



  

RAZON: Siento « como tal que al margen de la matriz de la escritura pública 
- de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA QUALITYTRAVEL S.A., 
otorgada ante él, DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI, NOTARIO 

TITULAR TRIGESIMO-DE GUAYAQUIL, el día 23 de Febrero de dos mil 

doce, he tomado nota de su aprobación mediante” Resolución Numero 

-SC.IJ.DJC.G 120002056, dictada por el Subdirector Jurídico'de concurso 
preventivo y tramites especiales Ab. Melba Rodríguez . Aguirre de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil, suscrita el 27 de Abril de dosciE, ; 7 o 

doce, quedando anotada al margen de los testimonios que anteceder Í Se E      

   

Guayaquil, 30 de Abril de 2012.- Doy Fe.- (e s A 
o AN zi 

a [ a 
% EA h 

   
   Vincengisi : 

y GUAYAQUIL      

    

Dis Piero Gastoy Áyca 
e 

NOTARIO TRIGÉ A 

  

   

  

   

¿ ll cantón 

Santa Cruz 
Franfisco Rafael Lima 
NOJARIO PÚBLICO



  
      

   

    

DS Comranas 

cua, ZONE 
Señores . 
BANCO DE SUAYAQU. 

Ciudad ll   De mi consideración: * 

Cúmplerne comunicar a usted que fa compañía QUALITYTRAVEL S.A., ha concluido fos trámites 
legales previos a.su funcionamiento, | 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar fos valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, ' 

Y 
2 Ab, Miguel Martínez Dávalos 

“SECRETARIO GENERAL. DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYA C 

e     

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON SANTA CRUZ 

Ay. Charles Darwia y 12 de Febrero 

Número de Repertorio: 2012— 379 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON SANTA CRUZ, certifica 

   

que en esta fecha se inscribió (eron] el (los) siguiente (s) acto (s) : A RR, 
1.- Con fecha Veintinueve de Mayo de Dos Mil Doce queda inscrito , ES Acto o “4 EN 
contrato CONSTITUCIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo 3 de Éi DATA, an 
734 con el número de inscripción 61 celebrado entre: ((OUALITYTRAVEL Ss dd e OV 
en calidad de CONSTITUIDA], [SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS en cáfidadi de. li 
AUTORIDAD COMPETENTE]), en cumplimiento a Ío ordenado en la resolució; j sj 
[RESOLUCION No. 5C.1J.DJC.G.120002056] de fecha [Veintisiete de Abril PE Po 
Dos Mil Doce], quedando incorporado a la presente inscripción 'el A, So + e. e 
certificado de Afilición de la [RESOLUCIÓN TRIBUNAL CONSTITUCIONAL” ORO ga 
336 SUPL.]. 
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FECHA; — 24 de abril de 2018 N2  1903-5-DPEG 

    

  

SUAREZ FADEL XAVIER ALBERTO 

Portador de la cedula de ciudadanía No:. : (319164178 

mee fa Cruz 
Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para 

cualquier trámite tento privado como público y que sustituye al certificado de 

votación. 

p¡Rafael Lima 
PÚBLICO 

La emisión de este certificado no exime a lafal) portadora(or] del pago de las 

muítas establecidas en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o 

no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá ser : l 

canjeado¿uñal vez que el Consejo Nacional Electaral expida los certificados . | : 

desfiitlvas detal praceso eleccionario, 

  

A
A
"
 

  

£. SECRETARIO (A) GENERAL DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DEGALÁPAGOS 

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 
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34 

85 

86 

87 

88 

89 

90 

91 

92 

93 

94 

95 

anterior -de esta cláusula queda reformado 'el artículo 

pertinente al objeto social, el “cual- constara he sE 

forma que se ha aprobado en la Junta- General IÓ    
proceda : a otorgar “la escritura correspondiente Niza, 

Yao 7 

Reforma: de Estatuto. TERCERA.- DECLARACIONES: Con E en 

antecedentes expuestos, el señor XAVIER ALBERTO SUAREZ 

FADEL, - por los derechos que representa de la compañía 

QUALITYTRAVEL  S.A., declara: A) Que se aprobó la 

modificación de las actividades económicas de la 

compañía y la reforma al estatuto social; B) Que en 

consideración de la reforma instrumentada en. el literal 

“segundo del Estatuto Social, especialmente el literal 

“S)” el cual quedara de la siguiente forma: ARTÍCULO 

SEGUNDO.- EL OBJETO SOCIAL de la compañía es dedicarse 

a: S) La Compañía brindara servicios de Transporte 

Escolar .e Institucional en el cantón _Santa Cruz. 

CLAUSULA: CUARTA... = DECLARACION . JURAMENTADA; El señor , 

XAVIER ALBERTO” SUAREZ FADEL, - por. los derechos ue | 

representa de la” compañía QUALITYTRAVEL S.A, declar LN 

   

    

   

  

bajo juramento que la compañía que representa no tiené 

contratos de obra Pública. | con el. Estado, ni tienta 

obligaciones pendientes con «el Instituto Ecuatoriano ado ría 

Seguridad “Social.  GCLAUSULA QUINTA: DocumENTO// ds ntón 

HABILITANTES.- CINCO. UNO: Copia certificada del Acta Sent Cruz 
Junta General Universal de Accionista celebradaFransisco lafael Lima 

NOTARIQ|PÚBLICO 
diecisiete de mayo del dos mil dieciocho; CINCO. DOS: ; 

Copia del Nombramiento del señor XAVIER ALBERTO SUAREZ 

FADEL, Gerente General de la compañía QUALITYTRAVEL.| 

S.A., debidamente inscrito en el Registro de la; 
l 

Propiedad y Mercantil del Cantón Santa Cruz (Galápagos)»>5' 

CINCO. TRES: Copia de cedula y papeleta de votación del'



96 

97. 

98 

99 

100 

101. 

102 

103 

104 

105 

106 

107 

108 -. 

109. 

M0 recia _: : 

m1 

112 

113 

114 

115 

116 
117 
118 
119 
120 
121 

122. 

123 

124 

125 

126 

uno. siete. guion ocho.- El Notario Doctor prancis 

data e A JAS e 

DP 

«señor XAVIER ALBERTO SUAREZ FADEL. Agregue usted, señor 

-Notario, las demás formalidades de ley para la validez y 

perfeccionamiento de esta escritura.- Atentamente: Ab. 

-Tanya Quintana: Vera- Reg. No. 09-1992-32.- Hasta aquí la 

minuta” “qué: queda": elevada :.a la calidad de escritura 

pública... “y “ique.: el.” compareciente la : acepta en su 

totalidad.- Formalizado.el presente instrumento público, 

yo: :el Notario lo «leí íntegramente a la compareciente, 

quien se ratifica en todo lo expuestos y para constancia 

firma en unidad de acto conmigo el Notario que doy fe.- 

Firman: XAVIER ALBERTO SUAREZ FADEL con cedula de 

ciudadanía. número cero nueve uno nueve uno seis cuatro 

   
   

  XAVIER ALBERTO 

    

EE. el copl 10 de qu Dario < Já co silo 

conforo osia Qaimeara pido 
a sz 

Air co: 
CERTIFICADA, due ablíia luto 2é 

   



  

ha Av. Baltra, instalación del Terminal Terrestre 

  

161 certifica que en esta fecha se 

0 

1 
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Santa Cruz, viernes, 14 de septiembre de 2018 

Impreso a las: 07:42:12 

SPISCO 

'una nueva Inscripción. 

2237 TOA NOTAR 
DOCTOR LAMER RITIAS SACLÍLO NOTARIO 

DÉCIMO PRIMERO 2 3L CANTON GUAYA GIL 

De conformid: con lo dispuesto en el articuto 18 

nuraral 5 de la Ley. Notarial.DOY FE. que el documento   
precedente compuesto de foja(s). es conforme al 

ortyinal que se me exhibio y que devolvi al interesado 

de Sep ti9nal? del 2218 
y 

Guayaquil.__14 

   

  

2 

Xavier Kodas ces 

Notnrio Bécir Primero 
dei Cantón tbyayas guil     

Razón de inscripción impresa por: SPISCO Repertorio:   

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Santa Gru 

Cualquier enmendadura, alteración o modificaciónjal texto de este Ro lo invalid; A 

   

z (Galápagos) 

Razón de Inscripción del Repertorio:2018-161 

RI 
El REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA CRUZ (GALÁPAGOS) , 

conforme a la solicitud del servicio Inscripciones-Mercantil con número: 2018- 

inscribió (eron) el(los) siguiente (s) 

acto(s):1.- Con fecha Trece de Septiembre de Dos Mil Dieciocho queda inscrito immer, 

el acto o contrato REFORMA DE ESTATUTOS en elRegi 

de fojas 476 a 478 con el número de /inscripció 

([IQUALITYTRAVEL S.A. en calidad de COMPAÑÍ 

   

     

    

   
ro de MERCANTIL de tomo ¿Ll S 

  

£, EN s ; - 158 celebrado ento y d pS da 

[Eo xx % 

1 Ni 
A < > 

Sl 
ol 

y E 
Factura:001-002-000342 Ay E a e 

ia ran 
A 

rs nt 

  

j 

] 
Ab. Olimpido- García Morales, Mg. 

irma del Registrador . | 

Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Ficha Registral arriba señalado condo un Certificado o 

A | 
A 1 
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Que, el dineral 6 del artículo 264 de la Constitución. de la. República. del Ecuador, entre 
lás competencias. de los; gobiernos. municipales: determina. que:. "podrá planificar, regular 
y controlar el tránsito y el transporté público dentro de su: territorio cantonal”; 

Que, el Código. Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.en 
el literal. A, del' Art..:55. manifi esta que. Jos. gobiernos: «autónomos descentralizados 
municipales, tendi competencias exclusivas sin. perjuicio. de “otras. que - determine. Ha 
ley-. -planificar,. regular y. centrolar.. eh tránsito - Y el. transporte. terrestre dentro de: :Su 
circunscripción territorial; 2... 0. o A a 

    

Que, La Ley.Orgánica:de Transporte. «Terrestre, Tránsito. y. Seguridad: Vial en su. artículo 
57 eat que.se, ns servicio. de Aanport comercial. el que se presta a terceras 

  

ais de un permiso. o de los Pera al en os términos establecidos.e en. la presente Ley 
y su Reglamento. “Dentro de esta clasificación, entre otros, se encuentran el servicio de 
transporte ls demás. institucional, taxis, tricimotos;- carga. ra :carga liviana, mixto; 

Re 

por la.Agé cia. Nacional Ps 0 
Seguridad Víal. 

  

las: chegesidades. ¿de "desplazamiento. de. Personas, animales. 0: «bienes. para. fines 
especificos, y serán. a defnldas:e en 09 Reglamenta de esta aLay:: ero    

  

capacidad técnica y financiera y que cumplan cs con los requisitos exitos en la aLeyy y los 
reglamentos. EN A E 

     

  

Que, mediante No. -06%- DÉAN 015, de fi ha. 24 de. “abril de: 2015, la Agencia 
Nacional: de Tránsito: certifica: la ejecución. de-la:competencia de títulos: hablitantes al 
Gobiemno Autónomo. Descentralizado Municipal de: Santa Cruz, - a 

       Que, 065 C-GADMSC-2016,. ' Publicada en. , Registro Eno. el 
Suplemente « del es Ofi icial. No.. 870. del j jueves ( 02. de. febrero del 2017, establece en. 

el Artículo 77, que las compañias o cooperativas que vayan. a. cambiar, SUS; estatutos,. 
deberán obtener un informe previo favorable emitido por el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de: Santa. Cruz,;et mismo:que.se sujetará a estudios socio -. 
económicos de oferta y demanda- del: servicio (estudio de necesidad). Reforma de: 
estatutos en los siguientes casos:1) Para cambio de objeto social de transporte y otros 
a exclusivo, 2);Para. cambio, de: objeto; social: referente al tipo.de Servicio; 2. 0 a 

ue, con: fecha 2 29; de “mayo. “de. 2012, se. inscribe en. el Registro Mercantil del cantón 
Santa Cruz, la Constitución de la Compañía; QUALITYTRAVEL. S.A. enel tomo: 3.de.: 

 



  

Gobierno Descórtatanto 
sico de Sata Ger 

  

EN A Lo e 

7 Hoja 02 
- “Resolución Alcaldía No. ISAAC TOS 

  

fojas 712 a 734, constituida ante el Doctor Piero Aycart Vicenzini, Notario Titular 
Trigésimo * del cántón - Guayaquil; el: 23 de febrero del 2012cori' los socios: Michael 
Emanuel Villavicencio Vargas, José: Gi Villavicencio” Sánchez y Dalila Narcisa. Cruz 
Ordóñez;  ““ 

Santa" Cruz, Ab. Eduardo Sánchez Paredes, ' 'se realiza lá: escritura de reforma de 

Estatuto: Social: dela Compañía: QUALIFYTRAVEL: S.A. modificando “las actividades 
económicas y sil respectiva ¡reforma parcial al 'estatuto- social, inscrita en nel Registro 
Mercantil del cantón Santa Cruz, el 01 de noviembre de 2017 2000 

Que,'con fecha :30'de mayo-de 2018, el Ing: Xavier Súárez' Fadel, Gerente General de 
QUALITY TRAVEL S/A., solicita'al señor Alcalde Leopoldó Bucheli Mora, el | permiso para 
obtener por parte deta Municipalidad el permiso de Operación para prestar el servicio 
de transporte escolar e-institucional y adjunta el formulario de solicitud: para reformar 
Estatutos del 30: de: mayo del 201 6; 

2 

  

Que; con” ymemotando* No: 092-JTTSV-2018' del 20: de junio dé 2018; al ¡ro Fernando 
Paredes Pánatá; Jefe de Tránsito, Terrestre y Seguridad: Vial; solícita al Procurador 
Síndico Encargado A; Wilson Parrales, la'révisión y el criterio jurídico de los documentos 
presentados por parte del representante legal: de QUALITYTRAVEL S.A;; para el cambio 
de documentos “internos'"pafa el” servicio “de' transporte * COMERCIAL-ESCOLAR 
INSTITUCIONAL en el cantón Santa Cruz; 

Que; con memorando No:249-DJ:GADMSC-2018 del 04 de julio de-2018, el Ab. Manuel. 
Chum “López;: Protcurfador-Siñidico- Municipal, "remite 'al Jefe' de Tránsito. Transporte: 
Terrestre y Movilidad, al criterió júfídico a:la'revisión de documentos: presentados, por la 
compañía QUALITRYTRAVEL 5.A. para la obtención del permiso de operación para 
prestar el 'servició de- trárisporte: :comercial — escolar; - indicando ' que la compañía antes 
indicádá-- cumple :cón':los: requisitos para: storgársele. 1 UN. permiso -relacionado ala la 
actividad de trafaporte. en. gener: b id      OS 

Que, con memorando No. 098-JTTSV-GADMSC-2018 del 20 de julio d de 2018, el ing. 
Fernando Paredes Panata, Jefe de Tránsito, Terrestre y Seguridad Vial, informa al señor 
Alcalde Léopoldo: Bucheli'Mofa,que una véz.analizada'la'necesidad del servicio de 
acúerdó al "ESTUDIO TECNICO:DE FACTIBILIDAD: PARA“EL DESARROLLO DE UN 
MODELO LOGISTICO 'DE: GESTION- CO 'ENFOQUÉ “AMBIENTAL' PARA "Et: 
TRANSPORTE TERRESTRE Y SUS DIFERENTES MODALIDADES EN EL CANTON 
SANTA CRUZ, PROVINCIA DE* GALAPAGOS”,- es favorable para la" compañia” 
QUALITYTRAVEL:+S/A.; la+misma que se dedicará exclusivamente al de tránsporté 
escolar = “institucional enel 'cantón- Santa Cruz: Sl pa 

EN uso. DE sus ATRIBUCIONES LEGALES. 
RESUELVE" 

ARTICULO UNO;-' z - Otorgar informe" FAVORABLE para que” la - compañía 
“QUALITYTRAVEL S. A” con RUC 2091758590001, con domicilio en Puerto Ayora, 
Cantón Santa: Cruz, Provincia de' Galápagos, realice ta REFORMA PARCIAL, AL 
CONTRATO SOCIAL, de acuerdo al siguiente detalle :- *- 

 



  

    

Cólera Asier Dssceniralado 
Espa de Sarta Cea 

Hoja 0 
Resolución Alcaldía No. 01564-AGADNISC-2018 

OBJETO SOCIAL: Servicio exclusivo para prestación de servicios de transporte 
comercial en el cantón Santa Cruz en la modalidad de Transporte Escolar -— Institucional. 

ARTICULO DOS.- Comunicar la presente Resolución a los Organismos competentes, 
para su ejecución, registro y control, a fin de que conformeycon las disposiciones legales 
y reglamentos pertinentes, se dé trámite a la Reforma di Estatutos solicitado. 

    

ARTICULO CUATRO.- La vigencia de la presente Resolución es de 180 días contados 
a partir de su notifí icación. CBS : 

    

   

ó 

a El ¡ LE Mora 
¿A CAL 

AQ, 
LA 

RAZON: Que la ob ción fue dictada por el señor Alcalde, el 16 de agosto 
de 2018. 

  

Aumicieps Y
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Factura: 002-003-000061265 

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901030002627 

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

            
  

  

  

  

  

  

  

          

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

      

  

  

    

    
  

  

  

  

  

            
Ab, Jéssica Rodríguez Endara 
NOTARÍA TRIGÉSIMA 

    A | 

MATRIZ 

FECHA: 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (11:18) 

TIPO DE RAZÓN: ANOTACIONES MARGINALES- 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION : 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 23-02-2012 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 13622 

OTORGANTES 1 

A A A e OTORGADO POR io A z 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE - 22 +.» “* [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

QUALITYTRAVEL S.A. POR SUS PROPIOS DERECHOS *. +” y? [RUC' oh : .s 2091758590001 

TT A PA RAVOR DE 0) 4 - 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE "[DOCUMENTO DE IDENTIDA! [No. IDENTIFICACIO v 

_——— 
ME 

=— 5 
. Locura TESTIMONIO, + 50 A, —= % 

ACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTOS 3 00 == A 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 28-05-2018 o pos o : ——— 

NÚMERO DE PROTOCOLO: P01554 a == 

= Y 
E 

? ==? 
| EJE 
| a a NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA | = 27 
| — 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL = ig 
a Z Z 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901030002627 | 3 = 

S 8 
z2 6 

MATRIZ ] 
FECHA: 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (11:18) o 
TIPO DE RAZÓN: ANOTACIONES MARGINALES 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION a 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [23-02-2012 A a 0 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 13622 e CA : : - : a 

: 

OTORGANTES O 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE —: DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
QUALITYTRAVEL S.A. POR SUS PROPIOS DERECHOS... Ti ]RUC . ts 2091758590001 ' 

Es a A a Y CAFAMOR DE a a LA A 

[NOMBRES/RAZON SOCIAL [tipo INTERVINIENTE + ' [DOCUMENTO DE-IDENTIDAD Ca |No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO A A 
ACTO O CONTRATO: [REFORMA DE ESTATUTOS / EFI AS, 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 28-05-2018 VE : HA LL 

NÚMERO DE PROTOCOLO: P01554 e e NAAA 

  

  



  

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL - 

  

ESPACIO] 
EN 

(BLANCO 

  

  

  

 



" NOTARÍA XXX 
GUAYAQUIL 

o. Jéssica Rodríguez Endara 
NOTARIA     

RAZÓN: DOY FE, que al margen de la matriz de la escoiaizida 

CONSTITUCION "DE COMPAÑIA ANONIMA DENOMINA! 

QUALITYTRAVEL S.A. Celebrada ante la DOCTOR PIERO AYCART 

VINCENZINI, NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL DE ESE 

ENTONCES el VEINTITRÉS DE FEBRERO DEL DOS MIL DOCE; he tomado 

nota de la ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA QUALITYTRAVEL S, A. QUE CELEBRA EL SEÑOR XAVIER 

ALBERTO SUAREZ FADEL EN su CALIDAD. DE? ¡GERENTE GENERAL Y 

REPRESENTANTE LEGAL Celebrada ante “el DOCTOR FRANCISCO LÍMA 

JARA, NOTARIO PUBLICO DEL CANTON: 'SANTA CRUZ el VEINTIOCHO DE 

MAYO DEL DOS MIL DIECIOCHO:  SUAYAQUIL, 25 DE SEPTIEMBRE DE ' 

2018.- DOY FE.- -(2- 4) ' A 

  

   



   
  

  

   

  

PÚBÍICAD ECUADOR 
00 Dg: VOTACIÓN, DUPLICADO, . 
IN O PAGO DE MULTA 

corista Popular é Referkaduí : 2018" 

0919164178 013, + 0029 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR CENA UREA DIARIOS 
Ha AT IA 
a Lorea da Gabias aka ¡ 

            

  

  

  

 



  

  

  

"2 REPÚBLICA DEL ECUADOR : 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, - 

a] IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN * - * * 

CÉDULA DE 2 --. 
CIUDADANÍA”: 

APELLIDOS Y NOMBRES" 
DIAZ ORDOÑEZ. 
-CARLOS OMAR- - 

- LUGAR DE NACIMIENTO . 

GUAYAQUIL". 
PEDRO CARBO ICONCEPCION * , 

FECHÁ DEÑACIMIENTO 1964-0245 . 
NACIONALIDAD ECUATORIANA zz 

«e 
SEXO M- da 

ESTADOCMIL "DIVORCIADO 

   

  

   

  

     
      
        
   

nao ETRUCOóN a 

  

110. COMERCI 

“renos Y: NOMBRES. DEL 
PADRE 

. DIAZ JO: OSE_. - 

O NAQUIE - 
2014-08-14 7. 
hsm 

:2024-08-14 
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